












RESPUESTA A:
REQUERIMIENTO R.E. Nº 1/ ROL 115-2022

Santiago de Chile, 20 de Julio 2022

NOMBRE FIRMA

APROBADO MANUEL MADRID BAEZA
REPRESENTANTE LEGAL DE ESPACIO

GASTRONÓMICO



RESPUESTA A RESOLUCIÓN EXENTA N° 1/ ROL 115-2022

El presente documento da respuesta a la información solicitada por resolución exenta Nº 1 / ROL 115-2022,
recepcionada vía carta certificada el día 28/06/22 en domicilio de empresa Espacio Gastronómico, debido a
dicha resolución, informamos que se realizaron mejoras posteriores a enero 2021, entendiendo que se excede
el debido al informe técnico N° SRU - 636, elaborado por ETFA CESMEC, del 19/01/2021 el cual indica que se
excede la norma en 10 dB en emisión de ruidos provenientes de extractores de aire, mejoras que se
evidencian con fotografías adjuntas las cuales demuestran la instalación de paneles formando barrera acústica,
los materiales ocupados son paneles de aislación térmica de 50 mm de espesor.

Se realiza este informe con la finalidad de dar a conocer nuestra mejora realizada en Febrero 2022 y proyecto
de contención de ruidos molestos, para cumplir con normativa existente D.S N°38/2011 MMA, titulo IV,
articulo 7 (zona II de 21 a 7 hrs) de 45 dB. Los equipamientos a aislar se indican a continuación, dando a
conocer: ubicación, descripción y mantención de estas.
Es por dichos motivos que en este documento se verán adjuntadas imágenes de los extractores de aires
disponibles en la planta de producción en sus distintas áreas de elaboración de alimentos, mejoramiento de
aislación con barreras acústicas de motores de campanas.

Posterior a la reunión de asesoramiento con SMA del dia 04/07/2022 a las 16:00 hrs, se comienza con la
búsqueda de posibles planes de mejora: cotizaciones de nuevo proyecto de reubicación de campanas,
cotización de celosía acústica y silenciador tipo splitter, cotización de medición de ruidos al término de
proyecto de mejora.

A) CANTIDAD Y DESCRIPCIÓN DE MAQUINARIA “EXTRACTORES DE AIRE”

1) CAMPANA Nº1 EN ÁREA DE CUARTO CALIENTE (INTERIOR)

1.1) CAMPANA Nº2 EN ÁREA DE CUARTO CALIENTE (INTERIOR)



1.2) VISTA EXTERIOR DE CAMPANAS DE CUARTO CALIENTE

VISTA EXTERIOR 1

VISTA EXTERIOR 2



VISTA EXTERIOR 3

A.1) DESCRIPCIÓN DE CAMPANAS:

Nuestras campanas son de Acero Inoxidable Industrial de la marca FACERI, además se componen de Motor
Trifásico de marca SIMENS modelo 2.2 KW 3HP.



B) PLANO DE ESPACIO GASTRONÓMICO Y UBICACIÓN



B.1) PLANO DE ESPACIO GASTRONÓMICO Y UBICACIÓN DE EXTRACTORES DE AIRE



C) HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DEL RECINTO Y HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE
LOS DISPOSITIVOS INSTALADOS EN EL RECINTO

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DEL RECINTO

LUNES A SÁBADO DOMINGO

TEMPORADA BAJA 07:00 am – 20:30 pm NT

TEMPORADA ALTA 07:00 am – 05:00 am 09:00 am – 16:30 pm

[NT] NO SE TRABAJA

HORARIOS DE DISPOSITIVOS INSTALADOS EN RECINTO

LUNES A SÁBADO DOMINGO

TEMPORADA BAJA 08:30 am – 20:30 pm NT

TEMPORADA ALTA 08:00 am – 05:00 am 09:30 am – 16:00 pm

Temporada Baja: Enero, Febrero, Mayo, Junio, Julio, Agosto
Temporada Alta: Septiembre, Octubre, Noviembre,  Diciembre, Marzo, Abril



D) AISLACIÓN DE MOTORES DE CAMPANAS AÑO 2022

D 1) AISLACIÓN DE CAMPANA COCINA CALIENTE



D 2)  Especificaciones técnicas de cierre:



ANEXO N°1: FACTURA DE AISLACIÓN DE CAMPANAS



ANEXO N° 2: COTIZACIÓN DE CAMBIO DE CAMPANA
2.1  POSIBLE PLAN DE MEJORA (ALTERNATIVA  N°1)







2.2   POSIBLE PLAN DE MEJORA ( ALTERNATIVA N°2)









ANEXO N° 3: COTIZACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDOS (dB)









Notaría de Santiago Osvaldo Pereira González

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD- CAPACITACION Y ORGANIZACION

DE EVENTOS GUILLERMO RODRIGUEZ Y COMPAÑIA LIMITADA A

ESPACIO GASTRONOMICO SPA  otorgado el 14 de Diciembre de 2016 

reproducido en las siguientes páginas.

Notaría de Santiago Osvaldo Pereira González.-

Teatinos 449, piso 6.-

Repertorio  Nº: 10886 - 2016.-

Santiago, 19 de Diciembre de 2016.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456806830.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F4723-123456806830.- 

Nº Certificado: 123456806830.- 
www.fojas.cl
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